
RESOLUCIÓN  08/2021 – CREACIÓN REVISTA OBSTETRIX 

 
VISTO: 
 
Las previsiones conferidas por la Ley 11.745/95 y sus modificatorias, del Colegio de Obstétricas de la 
Provincia de Buenos Aires, específicamente en lo referido a las funciones, deberes y facultades 
expresadas en el art. 15 y, el inc. 12: “Publicar revistas o boletines”. 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que, desde el Comité de Promoción de la Investigación y el Liderazgo, se han publicado y difundido 
los Newsletters durante el año 2020; 
 
Que, se plantea la necesidad de la transformación de esa publicación en una Revista de Investigación y 
Liderazgo en Partería Profesional, la que sería la 1ª Revista Profesional en América Latina y tendría los 
siguientes objetivos: 

1. Estimular la publicación de trabajos científicos en Salud Sexual, Reproductiva y Salud 
Materna/Neonatal; 

2. Crear redes con asociaciones y universidades de la región;  
3. Generar contenido de alta calidad; 
4. Posicionar a la profesión en el ámbito científico, el liderazgo y visibilidad al público en general; 
5. Difundir últimos avances en el desarrollo científico en la profesión a nivel local e internacional; 

  
Que, esta revista tendría como público objetivo a: Obstétricas/os, Lic. en Obstetricia, Estudiantes de 
Obstetricia, Comunidad Científica, Carreras Universitarias, Colegios y Asociaciones de Obstétricas/os 
nacionales e internacionales; 
 
POR ELLO: 
 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY 11.745 Y SUS MODIFICATORIAS, EL CONSEJO 

SUPERIOR DEL COLEGIO DE OBSTETRICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero: Crear la Revista de Investigación y Liderazgo en Partería Profesional, dependiente del 
Comité de Promoción de la Investigación y el Liderazgo del COPBA, bajo el nombre “Obstetrix”;  
 
Artículo Segundo: Aprobar el Proceso de elaboración (Nombre de la revista; Edición de Números 
anteriores; Inscripción ISSBN; Reestructuración de la revista); el Proceso de concretación (Desarrollo 
de política editorial, Contenido para desarrollo profesional en la investigación y el liderazgo, Gratuito) 
y el Organigrama (Gestión Editorial) propuestos por el Comité de Promoción de la Investigación y el 
Liderazgo y que en Anexo por separado se adjunta a la presente resolución; 
 
Artículo Tercero: Designar como integrantes del Comité Editorial a las Lics. en Obstetricia Raquel 
Justiniano, Mariana H. Brelis, Agustina Kityk y Lucía Moneta y, como integrantes del Comité 
Metodológico a las Lics. en Obstetricia Lucrecia Fotia, Florencia Francisconi y Graciela López; 
 
Artículo Cuarto: Regístrese, notifíquese, y cumplido archívese. - 
 

La Plata, 04 de noviembre de 2021.- 
 
 
FIRMAN: 
Lic. Obst. Alicia Beatriz CILLO, Distrito I – La Plata; Lic. Obst. Cecilia CRESPI, Distrito II – Mar del Plata; Lic. Obst. 
Cecilia BASSI, Distrito III – Pergamino; Lic. Obst. Silvina SONAGLIONI, Distrito IV – Bahía Blanca; Lic. Obst. Myriam 
AQUINO, Distrito V – San Isidro; Lic. Obst. Nancy Edith ALE, Distrito VI – Quilmes. - 
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ANEXO I 
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